
INSTRUCCIONES
PARA EL ARRENDATARIO





La factura electrónica le llegará al correo electrónico registrado

en el contrato de arriendo el primer día hábil del mes, y esta se

puede cancelar en los bancos autorizados (Banco Davivienda y

Banco Caja Social) o de manera virtual por pagos PSE

Si incurre en mora, recuerde que será reportado ante la Asegu-

radora Fianzacrédito Inmobiliario SAS.

Al momento de restituirlo, debe entregarlo en el estado de con-

servación y conforme lo recibió, es decir, de acuerdo al inventa-

rio inicial que usted firmó.

¿Dónde y cómo cancelar el arriendo?

Si su contrato es de uso Vivienda:  Debe notificar física o elec -

trónicamente con una antelación no menor de tres (3) meses a

la fecha de vencimiento del término inicial ó de las prórrogas

de su contrato (Ley 820 del 2003), su intención de restituir el 

inmueble.          ffffffffffffffffffffffffffff ffffffffffffffffff

 Debe revisar las condicio-Si su contrato es de uso Comercial:

nes pactadas en su contrato de arriendo para la restitución del

inmueble.

El inmueble debe restituirse debidamente pintado, aseado, sin

objetos abandonados, y conforme al inventario de entrega ini-

cial. Si se han colocado avisos en vidrieras o paredes, estos de-

ben removerse. Si se ha alterado el color de la pintura de fa -

chadas o de muros interiores debe restaurarse con la pintura 

del color original. Para mayor información sobre la restitución,

consúltenos.
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